




 

 

CIVAX, S.A. DE C.V. 
CALLE UXMAL No. 676 INT. B – LETRÁN VALLE – ALCALDÍA BENITO JUAREZ  

C.P. 03650 - CIUDAD DE MÉXICO - RFC CIV1810292NA - TEL: 5552043418 - EMAIL: civax.sacv@gmail.com 

 C I V A X  

 

CIUDAD DE MÉXICO A 21 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 

Req. 11-018, 11-019, 11-021,11-022 

11-023, 11-025, 11-028, 11-029, 11-030, 11-031, 11-032 

11-033, 11-037, 11-038, 11-039, 11-040, 11-042, 11-044 

11-045, 11-046, 11-049, 11-052, 11-05511-056, 11-057 

11-058 y 11-059 
 

COTIZACIÓN 
 

C.P. FERNANDO DE JESÚS CANO DE LA TORRE. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

EN LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 

PRESENTE. 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE COTIZACIÓN: 
 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANT. U/M MARCA 
PRECIO 

UNITARIO 

IMPORTE 

TOTAL 

1 

PINTURA VINÍLICA, COLOR BLANCO DE CATEGORÍA PREMIUM PARA 

PROTEGER SUPERFICIES EXTERIORES, EXCELENTE RESISTENCIA A LA 

HUMEDAD E INTEMPERIE IMPIDE EL CRECIMIENTO DE ALGAS, 

BACTERIAS Y HONGOS, ALTA RESISTENCIA DE COLOR, CUMPLE 

CON LA NORMA NMX-C-423-ONNCCE-2019, CUBETA DE 19 LTS. 

1 CUBETA COMEX $8,024.00 $8,024.00 

2 
RODILLO DE 9" MANERAL SENCILLO, IDEAL PARA TRABAJOS SOBRE 

SUPERFICIES RUGOSAS. 
1 PIEZA BYP $128.42 $128.42 

3 

ESTOPA BLANCA, FABRICADA 8% ALGODÓN Y 20% POLIÉSTER, 

SUAVE Y FÁCIL DE CORTAR, RECOMENDABLE PARA TRABAJOS DE 

CONSTRUCCIÓN, PACA DE 50 KG. 

1 PIEZA BYP $8,707.97 $8,707.97 

4 

MANERAL RODILLO DE 9", ELABORADO CON MATERIAL DE ALTA 

CALIDAD CUMPLIENDO ESTÁNDARES DE NORMAS DE 

PRODUCCIÓN DISOLVENTE DE PINTURA Y THINNER. 

1 PIEZA BYP $65.63 $65.63 

5 

BROCHA DE 6", ELABORADO CON MATERIAL DE ALTA CALIDAD, 

CUMPLIENDO ESTÁNDARES DE NORMAS DE PRODUCCIÓN, USO 

PARA TODA CLASE DE PINTURAS. 

1 PIEZA BYP $107.84 $107.84 

6 PLÁSTICOS 1 PIEZA NACIONAL $199.50 $199.50 

7 MASKING 1 PIEZA 3M $63.00 $63.00 

CANTIDAD EN LETRA: VEINTE MIL SESENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N. 

SUBTOTAL $17,296.34 

IVA $2,767.41 

TOTAL $20,063.75 

 

LOS PRECIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE COTIZACIÓN SERÁN FIJOS HASTA LA CONCLUSIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS. 








